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Fecha de Publicación: 15 Junio, 2019 – Derechos de Agua  

 

Extracto de: Solicitud de cambio de punto de captación de derechos de aprovechamiento de 

aguas subterráneas, Comuna de Tierra Amarilla, Provincia de Copiapó, III Región de Atacama. 

 

AGRÍCOLA CAMPOS DE CERRILLOS LIMITADA, Rut 76.449.600-0, solicita cambio de puntos de 

captación de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas de uso consuntivo, de ejercicio 

permanente y continuo, por 30 Litros por Segundo, con un volumen anual a extraer desde el 

acuífero de 946.080 metros cúbicos, en la comuna de Tierra Amarilla, provincia de Copiapó, 

Tercera Región de Atacama, el cual se encuentra inscrito a fojas 15 vuelta, número 14, del Registro 

de Propiedad de Aguas de 2006 del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. Punto de Captación 

de Origen: Pozo Sucesión Ronseco, ubicado en la parcela número cuatro del ex Fundo Cerrillos, en 

las coordenadas UTM Norte: 6.949.652 metros y Este: 376.692 metros, referidas al Datum 

WGS1984. 

 
NUEVOS PUNTOS DE CAPTACIÓN O PUNTOS DE DESTINO:  
 
Los nuevos puntos de captación o de destino, corresponden a: 
 
1) Pozo Tres ubicado en el Lote CINCO GUION A, producto de la subdivisión del Fundo Cerrillos, en 
las coordenadas UTM Norte: 6.949.823 metros y Este: 375.723 metros, referidas al Datum 
WGS1984. El cual recibe un caudal de 10 Litros por Segundos equivalente a 315.360 metros 
cúbicos por año. El caudal final del pozo será de 65 Litros por Segundo, que equivalen a 2.049.840 
metros cúbicos por año. 
  
2) Pozo Nuevo Packing ubicado en el LOTE UNO GUION C, en las coordenadas UTM Norte: 
6.949.716 metros y Este: 377.108 metros, referidas al Datum WGS1984. El cual recibe un caudal 
de 20 Litros por Segundos, correspondiente al caudal final del pozo, que equivalen a 630.720 
metros cúbicos por año.  
 
En ambos puntos de captación se solicita un radio de protección de 200 metros con centro en el 
eje del pozo, donde los derechos de agua subterránea se extraerán mediante elevación mecánica 
y su uso será consuntivo, y su ejercicio permanente y continuo. 

 

 

Enlace: 

https://legales.centralweb.cl/2019/06/15/agricola-campos-de-cerrillos-limitada-2/ 

https://legales.centralweb.cl/2019/06/15/agricola-campos-de-cerrillos-limitada-2/

